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Tras una campaña que data de al menos la década de 1930, una ley que exenta a los objetores de conciencia del servicio militar obligatorio en Bélgica fue finalmente aprobada en 1964.


El 31 de diciembre de 1992, la Ley sobre Conscripción (1962) y la Ley sobre Objeción de Conciencia (1980) fueron enmendadas para poder aplicarse sólo a los responsables de realizar el servicio militar en 1993 o antes – v.g., aquellos nacidos antes de 1975. Los últimos conscriptos concluyeron su servicio militar a finales de febrero de 1995 y desde entonces las fuerzas armadas belgas han estado totalmente constituidas por voluntarios. Ambas leyes permanecen, no obstante,  en los libros de estatutos, y debe suponerse que cualquier futura enmienda que reinstaure el servicio militar obligatorio estaría acompañada por la reinstauración de las disposiciones para los objetores de conciencia. 



La única cuestión pendiente es la situación de un miembro “profesional” de las fuerzas armadas que desarrolle una objeción de conciencia. No se han registrado casos tales, pero a falta de estipulaciones específicas, un hombre o mujer en servicio no necesitaba poner atención a la objeción de conciencia al buscar ser liberado/a.


Está registrado que los miembros de las fuerzas armadas pueden “solicitar su dimisión” sin explicaciones, en cualquier momento. Sin embargo, en la estipulación pertinente se enlistan una serie de situaciones en donde dicha solicitud normalmente sería rechazada por contravenir a los “requisitos del servicio”: durante los tres primeros años de entrenamiento; durante un servicio activo; en tiempos de crisis, movilización o guerra.


Por tanto, si bien esta estipulación puede ser usada por los objetores de conciencia que busquen ser liberados del servicio militar, está claro que no está redactada con la objeción de conciencia en mente, y tampoco es adecuada para lidiar con las posibles eventualidades. Sujeto a dificultades de traducción, la palabra “dimisión” es además ominosa. ¿Qué es exactamente lo que aparece en el registro de empleo de una persona que abandona las fuerzas armadas por estos motivos?


Entonces, puede ser útil preguntarle a Bélgica si ha considerado la posibilidad de unirse a aquellos estados que han hecho estipulaciones formales para la liberación de todo miembro en servicio dentro de las fuerzas armadas que desarrolle una objeción de conciencia.
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